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ADVERTENCIA OFICIAL 

Leeí»o que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
•«te BOLETÍN, dlsoondrár que se 
íie nn eiemplar en el sitio de costum-
5re. donde permanecerá hasta el red-
o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de coc-

ervar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente. para su encuaderna' 
dón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)' particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pe'setas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas ia íínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeti ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anímelos aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se hai^ de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia AdministracíOc 

de dicho periódico HReal orden de 6 de 

Abril de 1859̂  

S U M A R I O 
Ministerio de Industria y Comercio 
ORDEN de 25 de Junio de 1942 por 

la que se dictan normas para conce
der autorización de venta a los car
bones de imferior calidad. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes—Ci>cu/ar 

Administración ProTÍnciai 
GOBIERNO C I V I L 

Circular. 
l e g a c i ó n de Hacienda,—Anuncio 
Tesorería de Hacienda de la provin-

Jia de León,—Anuncio, 
•datura de Obras P ú b l i c a s de 

Provincia de León.—Anuncios. 
bii ,i<imini8tración Manicipal 

ctos d« Avuntamientos. 
Jn** ^IJdades menores 
'Was vecinales. 
! r f i ^ < i l l l i n i s t r a c i ó n de Justicia 
¡y^deJazoados. 
A**ncio oficial 

la 

Ministerio de Industria 
i Comercio 

Iltno. O R D E N 
i© de 23Sr": El a r t í cu l0 5-0 del Decre-
Sr ej (le Enero del corriente año , 

^ue se regulan las condicio-
eenicas que han de tener los 

carbones al efectuarse, los suminis
tros, trata de aquellos productos que 
a causa de su cons t i tuc ión , caracte
r ís t icas de sus yacimientos, d i f icu l 
tades para su mejor p repa rac ión o 
por ser procedentes de aprovecha
mientos y relevados, tuvieran mayor 
cantidad de cenizas que los l imites 
señalados»; los cuales p o d r á n ser ven
didos, previa au tor izac ión dé la Co
mis ión Reguladora para la Dis t r ibu
c ión del C a r b ó n , como «carbones de 
calidad inferior». 

E l ejercicio de esta facultad por la 
Comis ión debe ser regulado de modo 
que los beneficios de dicha disposi
ción no puedan aplicarse m á s que a 
aquellas explotaciones que, por la 
naturaleza de sus productos y las 
condiciones de sus yacimientos, sea 
imposible que sus carbones lleguen 
al mercado convenientemente depu
rados; y t a m b i é n en el caso de que 
las mindfe no estén dotadas de lava
deros adecuados puede autorizarse 
la venta, con carác ter temporal, du
rante el plazo indispensable para 
que puedan montarse las instalacio
nes necesarias para obtener produc
tos que en sus condiciones se ajus
ten a las exigidas en general por el 
Decreto de referencia. 

Aná logamente , y como comple

mento, es preciso determinar las i n 
dustrias consumidoras, a las cuales 
deben ser destinados esos combus-r 
tibies, así como los prudentes des
cuentos que deben deducirse de los 
precios de tasa, por tratarse de car--
bones de calidad inferior, r- < 

Por todo lo expuesto y a los efec
tos seña lados en el a r t í cu lo sexto del 
repetido Decreto de 23 de Enero de 
1942, este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las siguientes normas para 
conceder au tor izac ión de venta a los 
carbones de inferior calidad: 

Primera. Para que los carbones 
procedentes de determinadas minas 
o aprovechamientos puedan ser de
clarados de calidad inferior y auto
rizada su venta en este concepto, es 
preciso en primer lugar que las em
presas explotadoras o, concesionar 
rias lo soliciten por escrito de la Co
mis ión Reguladora para la D i s t r i bu ' 
c ión del Carbón , a c o m p a ñ a n d o a la 
pet ic ión Memoria razonada de su 
Dirección Técn ioa en que se descri
ba la cons t i tuc ión del mineral y ca
racter ís t icas del criadero o circuns
tancias locales y se demuestre que la 
depu rac ión del producto hasta al
canzar los l ímites determinados en 
el Decreto de 23 de Enero de 1942, 
resulta án t i económica . La pe t ic ión 

file:///e


y la Memoria serán elevadas a la 
Comis ión Reguladora para l1» Distr i 
b u c i ó n del Carbón, por conducto de 
la Delegación c|e Combustibles de la 
zona, que in formará sobre su conte
nido. ' * 

Segunda. Para que pueda autori
zarse la venta de productos conside
rados como carbQíies de calidad in
ferior a los que siendo susceptibles 
de depu rac ión no puedan, de mo
mento, depurarse por carecer las 
minas de instalaciones adecuadas, 
es necesario, aná logamen te , que lo 
soliciten por escrito lás empresas 
explotadoras, a c o m p a ñ a n d o a la ins
tancia Memoria razonada de su D i 
rección Técnica , en la cual se ha de 
.exponer el estudio de las instalacio
nes en proyecto y la decía rac ión del 
tiempo necesario para que comienée 
su funcionamiento. Lá pet ic ión y la 
Memoria se rán elevadas a la Comi
sión Reguladora para la Distr ibu
c ión del Carbón , por conducto de 
la Delegación dé Combustibles de la 
zona, que in fo rmará sobre su con
tenido. , ! 

Tercera; Tanto en un caso como 
en otro, la Comis ión, previo estudio, 
p o d r á conceder o denegar la peti-
c ióñ , que en el de la norma segunda 
h a b r á de ser siempre con ca rác te r 
temporal y con s e ñ a l a m i e n t o de un 
plazo m á x i m o en re lac ión con la 
importancia y estado de las insta 1 a-
ciones. 

Cuarta. A l otorgarse cada autori
zación, se d e t e r m i n a r á la propor
c i ó n m á x i m a de cenizas tolerada, 
que, en n ingún caso, p o d r á exceder 
de 25 por 100 en las hullas y antra
citas de Asturias, León y Palencia, 
y 32 por 100 en las hullas de Puerto-
Mano y en los lignitos, y se fijará el 
precio descontando de los de tasa 
ya fijados la cantidad dé 0,50 pese
tas por unidad de ceniza que exceda 
de la p roporc ión tolerada en el ar
t iculo segundo del Decreto de 23 de 
Enero de 1942. 

Quinta. Tanto en las facturas co
mo en las guías y vendís , se h a r á 
constar que se trata de «carbones de 
calidad infer ior» . 

Sexta. Los destinos que han de 
darse a los carbones calificados de 
calidad inferior serán para su em
pleo en fábricas de cementos, cerá
micas, tejeras,.cales y yesos, indus
trias textiles, azucareras, alcohole
ras, papeferas y otras que posean 

calderas de vapor a media y baja cerveza, que los beneficios com 

limos. Sres. Subsecretario de ludus-
tr ia y .Secretario general técnico 
de este Ministerio. 

taiMílr Oeiiéíal ¡le A M e n i i e i i l o s 
í Traiigiirtes 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.A ZONA. 

c e r v e z a en. e ej 

pres ión , a las cuales se les, as ignará les establecidos sobre el valor H 
un cupo de cotí?fF!TíTyrsi no lo tuvie
ran asignado, y se d e t e r m i n a r á la 
mina o minas que hayan de sumi
nistrarlo. 

Sépt ima. Los transportes de car
bones de calidad inferior q u e d a r á n 
supeditados a las resultas del corres
pondiente a los carbones normales, 
en sentido de que gocen estos últi
mos de preferencia y no se transpor
ten aquél los sino en el material so
brante. 

L o que comunico a V. I . para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I , muchos años . 
Madrid, 25 de Junio de 1942. 

CARCELLER SEGURA 

como tope m á x i m o de util idad, qüe 
dando por tanto en libertad de fi
el precio que estimen oportuno^iei^ 
pre que no rebasen los beneficios 
m á x i m o s autorizados. 

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Junio de 1942. 
El Gobernador civi l 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Pérdies 

A V I S O 
Con objeto de no tener almacena-

dos innecesaria mente productos pre
cisos para la a l imen tac ión de la ga
nader í a , se concede un plazo que 
expira el 20 del p róx imo Julio, para 
qué los agricultores g ü e entregaron 
remolacha a las fábr icas azücare ras 
de esta Zona, retiren de las mismas 
las cantidades de, pulpa desecada 
que les corresponden en re lación a 
la remolacha vendida. 

Pasado dicho plazo, que por nin
gún concepto será ampliado, esta 
Comisar ía de Recursos d i spond rá de 
las cantidades de pulpa que no 
hayan sido retiradas. 

Palencia, 26 de Junio de 1942.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

AAmnístracioD provincial 
tohierao cifil de la i r a sucia de León 

Comisaría General de Abasteciiníeníos 
F Transpones 

Delegación proyínciaf de León 

Cl l f cULAR NÚM. 174 

C I R C U L A R NÜM. 173 

Nuevos precios de plátanos 
A pa i l i r de la fecha de la publica

ción de la presente circular, el prer 
ció que regirá éñ esta provincia pa
ra los p lá tanos será el sigireite: 

Precio sobre puerto peninsülar 2,40 
pesetas ki lo . 

Precio de mayorista a detallista 
2,999, ptas. ídem. 

Precio de venta al público, 3,747 
ptas. idem. . 

Los precios de mayor a detall y 
al púb l i co que anteceden se refieren, 
exclusivamente, a los que han de re
gir eri esta capital, debiendo aumen-
tá r 0,04 pesetas más por kilogramo 
para su venta en cualquier otra 
pob lac ión de esta provincia. 

Tanto el precio dado para la capi
tal como el que resulta para la pro
vincia, se i n c r e m e n t a r á n los arbi
trios municipales si los hubiere. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindica lista. 

León, 26 de Junio de 1942. 
. El Gobernador civil-, 
Jefe Provincial del Servicio 

• Narciso Perales 

o o 
CIRCULAR NUMERO l / O 

SUMINISTRO A ASTORGA.» ' 
FERRADA, L A BAÑlíZA Y 

FRANCA DEL BIERZU ^ 

Con esta fecha sé r e f 1 ™ * ^ . 
Delegaciones Locales dq A. daS, 
mientos y" Transportes deSlgde loS 
los oficios vales para ^ ^ j s n j o s , 
almacenes indicados e n } o s - ó í l se continuación 

de 

los a r t ícu los que a 
citan, a razón de las canilu"~ 

; r ^ a r a cada unu se mencionan para cao 
Se pone en conocimiento de los i n - ^ racionamiento^ del proxi 

dustriales dedicados a la venta de Julio. 

mo mes 



Racionamiento del dio. 1 ° CAFE.—A razón de 50 gramos por 
CEITE,—A razón de 1/4 l i t ro por rac ión y al precio de 21,05 pesetas 
ion v al precio^ de 4,35 pesetas k i lo . (Importa la rac ión 1,05 pesetas 

AZUCAR.—A razón de 100 gra-; Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
oíos Por rac '^n Y â  precio de 2,55 Nacional-Sindicalista, 
pesetas et k i lo . ( Importa la r ac ión León, 27 de Junio de 1942. ' ^ 
0,25 ptas-) 

ARfK)Z. — A razón de 100 gramos 
por ración y al precio de 1,95 pese
tas kilo. (Importa- la r a c i ó n 0,20 pe-
setss). 

JABON.—A razón de 125 gramos 
por ración y al precio de 2,80 pese
tas kilo- (Importa la r ac ión 0,35 pe
setas más impuesto de usos y consu
mos). 

ALUBIAS.—A razón de 150 gra 

El Gobernador civil . 
Jefe provincial del Servicio 

Narciso. Pera les 

CIRCULAR NUM. 177 
Racionamiento a las Cabezas de Par
tido (excepto Astorga, Ponferrada, 
La Bañezd y Villafranea del Bierzó) 
y pueblos más importan tes de, Arm l i 

mos por rac ión y al precio de 2,34 nia, San Andrés, Villaq a Hambre, V i -
pesetas k i lo la blanca y 2,06, pesetas Uablino, Benavides, Valderas, Pola de 
ia pinta. ( Impór t a la rac ión 0,40 y 
l0,30 pesetas, respectivamente). 

Racionamiento del día 10 
ACEITE,—A razón de 1/4 de l i t ro 

por ración y al prec ió de 4,35 pese
tas el ki lo. (Importa la r ac ión 1,10 
pesetas). * 

Gordón, Ma'nsilla de las Malas, Mata -
llana, Bembibre, La Robla, Boñar, 
Cacabelos y Economato Ferroviario 

de Cistierna 
En el día (Te hoy se remite a los 

Ayuntamientos expresados los oñ-
| cios-vales para retirar de los alma 

ALUBIAS. —A razón de LOO gra-j cenes indicados en los mismos 1 Os 
mos por rac ión y al precio de 2,34 ar t ículos que a c o n t i n u a c i ó n se de
pesetas la blanca y 2,06 pesetas la 
pinta. (Importa la rac ión 0,25 y 0,20 
pesetas, respectivamente. 

GHOCOLÁTE.—A razón de un pa-
'qoete de 190 gras. por r a c i ó n y al 
precio de 1,60 pesetas incluido t i m 
bre!,."" " •" •' • 

tallan: 
ACEITE. - A razón de 1/2 l i t r o por 

rac ión y al precio de 4,35 pesetasi el 
l i t ro . (Importa, la rac ión 2,20 ptás,) . 

AZUC AR.—A razón de 250 gramos 
por r ac ión y ai precio de 2,55 pese
tas k i lo . (Importa la rac ión 0,65 pe-

PASTA SOPA.—A razón de 100 
gramos por rac ión y al preció de 2,90 v W r k V A ' J I - A 
npco^o M yr T . . ^ ARROZ—A razón de loO gramos Pesetas kilo. (Importa la rac ión 0,30' , . r . - JL*,r 
DespfoA c t .V , , , r por rac ión y al precio de 1,9.) pese-
pesetas), Este articulo no sera sumí - ; , , >, / T . i •- ^ A nistrai^ i . . J - ^ J . ' • tas el k i lo , ( Importa ia r ac ión 0,30 l"&ira<io basta e día 4 de próximo1 
mes dé Julio 

A^ROZ. —A razóri de 100 gms. por 
ración y ai precio de 1,95 pesetas 
kllo-(Iniporta la rac ión 0,20 ptas.), 

Racionamiento d¿l día 20 
| ;;KITE.—A razón de 1/4 l i t ro por 
aClón 3' al precio de 4,35 pesetas 
ro- (Importa la rac ión 1,10 ptas ). 
AUMORTAS. —A razón-de 200gra-

pesetas). 
ALMORTAS.—A razón de 200 gra

mos por rac ión y al precio dé 1,44 
pesetas el k i lo . (Importa la ración: 
0,30 pesetas). 

JABON.—A razón de 250 gramos 
por rac ión y al precio dé 2,80 pese
tas el k i lo . ( Importa la r ac ión 0,70 
pesias mas impuesto de usos y con-

^ s Por ración y'aT p ^ c i o de 1,44! sumos> 
y etas kilo, (Importa la rac ión 0,30 i C A F E . - A razón de 50 gramos por 

Tyt^- [ r ac ión y al precio de 21,05 pesetas 
^os ra?ón de 100 gra-; k i lo . (Importa la: r ac ión 1,05 mas 
faset^ .rac^ón y aI precio de 2,55 impuesto de subsidio). 
I> r̂ ,a \ k i l a <ImPorta la rac ión 0,25 Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
if • A razón de 12o gramos , 

a c i ó n v a i A o OA ' i León , 27 de Jumo de 1942 
a'k l0 y al Precio de 2,80 pese-j T- , ^ L 

V., °" ( ^ p o r t a la rac ión 0,35 pe-! 
18 impuesto de usos y consu-1 

El Gobernador civil. 
Jefe provincial del Servicio 

Narciso Perales 

Delegación de Hatienda de la 
proMKlade León 

ói mea ODilduq óhaoe í í t0Uii 9f>. 
P A G O D E H A B E R E S 

"Se pone en conocimiento de las 
clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1 de Jul io y sucesivos de 10 

a 12 de la m a ñ a n a . 
CLASES PASIVAS 

Día 1 de Julio.—Jubilados en ge
neral. Remuneratorias, Excedentes, 
Patr imonio y Mesadas. 

Día 2 de Idem.—Retirados en ge
neral y Grutces, . 

Día 3 de ídem.—Montepío Mil i ta r . 
Día 4 de ídem. — Montepíos c iv i 

les y los no presentados. 
El pago se h a r á de diez a doce de la 

m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á cada día 
las n ó m i n a s s e ñ a t a d a s . , 

León, 26 de Junio de 1942. - E l 
Delegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz. 

Tesorería de Hacienda de la 
jiromEia de L e e 

A N U N C I O 
Habiendo cesado por renuncia 

voluntaria en su cargo de Recauda
dor auxil iar de la Zona 2.a de la ca
pi tal (pueblos), con fecha 22 de Ju
nio actual, D. Maximino Prieto A l -
va rez, han sido nombrados para sus
t i tuir le , D. Daniel González Moratiel 
y D , Sergio Chamorro Riyadq, veci-
mos de León. 

Lo que se hace púb l i co por me
dió del presente anuncio, para cono
cimiento de Autoridades y Contri
buyentes, en. cumpl imiento de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
t iculo 33 del vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n . 

León, 25 de Junio de 1942 — E l Te
sorero de Hacienda, M . AJvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 

leiaftra de Obras PéMícas 
de la praifiBEía de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la r e c e p c i ó n 

definitiva de las obras de extrac
c ión de escombros del k i lóme t ro 32 



dé la carretera de León a Gollanzo,, 
he acordado^ en cumplimiento de j 
ja Real Orden de 3 de Agosto, 
de 19I0r hacerlo—público para loá 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D. Urbano Alvarez Fe rnán 
dez, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y dera^s que de 
las obras,se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipal dé el t é r m i n o 
en que radican que es Matallana, en 
u n plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega d é l a s 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital^ dentro del 
plazo de treinta d í a s a contar de la 
fecha de la inse rc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Junio de 1942.—El 
Ingeniero Jete, P ío Cela. 

Aúrainisírasioa munisipal 
Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Sé hace saber que en casa del ve* 
c iño de este pueblo, Moisés Benavi-
des Gato, se halla recogido un no
v i l l o de unos dos años , pelo cas t año , 
marcado con las inicialés V. X . X . X . , 
Le., el cual se encontraba extraviado 
en la carretera de Astorga a Valdes-
pino, al sitio de Vega el Pozo. 

Lo que se hace púb l ico , a"fl-n de 
que su d u e ñ o pase a recogerlo a 
casa de dicho señor , y abonar to
dos los gastos. 

Val de San Lorenzo, 25 de Junio 
de 1942.—El Alcalde, P. O., R a m ó n 
Suti l . 

N ú m . 296.-12,75 ptasj 

Entidades menores 

3. a Otra a la Barrera, cabida ca
torce áreas , tasada en trescientas 
pesetas (300). 

4. a ()lrai . a ¡ las Roderas , cabida 
catorce áreas , tasada en cientVcm-
cuenta pesetas (150). 

5. a Otra al Camino Monte, cabida 
cuatro áreas , tasada en cincuenta pe
setas (50). 

6. a Otra a la Deyesa, cabida cien
to doce áreas , tasada en m i l seiscien
tas pesetas (1.600). 

7. a Otra al mismo sitio qúe la 
anterior, camino en medio, cabida 
cuatro áreas , tasada en cincuenta 
pesetas (50). 

Alcoba, 18 de Junio de 1942.-—El 
Presidente, David García . 

N ú m . 297.-35,00 ptas. 

M m i n í M ó n de justicia 

tres y medio metros cuadrados v 
resto, es decir veinte metros ¿ ^ 
d ra dos de patio o corral, lujda" [^f ' 
i-lin a!. Norte o frente con di^lisHi^T - d í c j i M 
de Cantarranas; Poniente o dére -ü " 
entrando con casa de la señora V i ^ 
da de D. Felipe García; Mediodia^ 

Junta vecinal de Alcoba 
Esta Junta vécina l , reunida en 

Concejo abierto con la mayor í a de 
vecinos, y a fin de arbitrar recur
sos para pagar los gastos de las Es
cuelas! Nacionales en cons t rucc ión , 
acordó , por unanimidad, en la se
sión celebrada el día 14 de los co
rrientes, sacar a subasta, para el día 
cinco de Julio, por pujas al a llana, 
las siguientes parcelas de los cam
pos comunales del pueblo: 

1. a Una parcela a los Pinares, ca
bida treinta y cinco áreas , tasada en 
quinientas cincuenta pesetas (550). 

2. a Otra a la Laguna Zamora-
nos, cuarenta y dos áreas , tasada en 
quinientas cincuenta pesetas (550). 

AUDIENCIA TEilRITBRIAL DE VAILAOOUD 
> SECRETARÍA DE GOBIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal , que se publican 
en cumplimiento de lá regla 5.a del 
a r t ícu lo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939. 

En el partido de La Vecilla 
Juez de Matallana: 0. Miguel Suá-

rez Robles y Suplente, D. Carlos de 
Castro García . 

En el partido de León 
Fiscal Suplente de Valvérde de la 

Virgen: D. Teodoro Casado García . 
É n el partido,de Riaño 

Juez de Oseja de Sajambre: Don 
Francisco Alcalde F e r n á n d e z . 
En el partido de Valencia de' D. Juan 

Juez Suplente del mismo: Don 
Emeterio Mart ínez Martínez* 

Valladolid, 25 de Junio de 1942. 
—Juaqu ín Garce. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Gonzalo P e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de León 
y su paejido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D.a María del Car
men, D.a Antonia y D.a Cánd ida Sa
cr i s tán Barrera, solteras, mayor de 
edad y vecinas de esta ciudad, se 
tramita expediente sobre informa
c ión de dominio de la siguiente 
finca: 

Una casa, en el casco de la ciudad 
de León, calle de Can ta r r ánas , nú-

i mero 6 moderno, cubierta de teja, 
j de planta baja y pr incipal , que tiene 
, una l ínea de fachada de 5,30 metros 
por 14,70 metros de fondo y 14,70 

¡ metros a la espalda, o sea una ex
tensión superficial de setenta y tres 
«netros y medio cuadrados ocupan
do la parte edificada cincuenta y 

Casa de los herederos de D. Martín 
Saurina. 1 

En dicho expediente se acordó 
por providencia de seis de Febrero 
ú l t imo , convocar mediante edicto 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, de esta 
provincia fecha 12 del mismo mes 
verif icándose t a m b i é a por segunda^ 
vez por el mismo edicto pubiic QQ. 
en el mismo per iódico oficial de fe
cha 22 de A b r i l p róx imo pasado y 
por tercera y ú l t i m a " mediante el 
presenté , a todas aquellas personas, 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscr ipc ión solicitada al ob
jeto de que comparezcan ante este 
Juzgado Plaza de San Isidoro, nú
mero 1, dentro del t é rmino de 180 
días, si quisieren.alegar su derecho. 

Así mismo se cita a D.a Claudia y 
D. Manuel Canuria Rodríguez, o a 
sus causahabientes, cuyos domici
lios se ignoran, como personas de 
quienes procede el inmueble deque 
se trata y a su vez causahabientes 
del t i tular en el Registro D. Antonio 
Canaria y a los que sobre la casa de 
referencia tengan cualquier derecho 
real. 

Dado en León a veinticinco de 
Junib de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—G. F. Valladares.—El Secreta
r io jud ic i a l , Valent ín Fernández, 

N ú m . 295—67,00 ptas. 
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Parpe de Iniendencia del Ejército 
del Aire 

A V I S O 
Este Establecimiento saca a 

curso el suministro del combusu^ 
que a con t inuac ión se indicf Jia3de 
miten proposiciones hastai el o ^ 
Jul io. Los pliegos de ™*¿}?f*sá¿ 
hallan expuestos en las Oftcind ^ 
mismo, sitas en General M O i | c i ó D 
mero 6, de esta plaza, a m7duraDtc 
de quienes puedan interesar 
los expresados días y horas 
y media a una y media. 

3.000 Qm. de leña para cocm 
600 Qm. dé leña para ^ n _ E i Se-
León, 25 de Junio d e W ^ Cerdei-

cretariode la Junta, Jau" 
riña 
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